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iv=*.iiv Versión: 1 

FONDO: AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 

SECCIÓN: SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

LIS 1 2 Conceptos Técnicos 3 7 X 

Cumplidos los tiempos de retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central, transferir al 
Archivo Histórico para conservar permanentemente el total de la documentación, por 
corresponder a la producción documental relacionada con la emisión de conceptos técnicos para 
resolver requerimientos relacionados con el proceso de licenciamiento de proyectos, obras o 
actividades del sector de agroquímicos como: producción, importación de pesticidas para uso 
agrícola, veterinario, salud pública, industrial, doméstico, la importación yin producción de 
sustancias, materiales o productos sujetos a controles en virtud de tratados, convenios y 
protocolos internacionales de carácter ambiental. 

Lo anterior en cumplimiento a: Decreto No. 1076 del 26 de mayo de 2015 Tor el cual se expide 
el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible', Decreto 2641 de 
2014 'Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales y 
la Resolución No. 0183 de 2017 

Los tiempos de retención en cumplimiento a: 
• Decreto 1080 de 2015. Artículo 2.8.2.9.4 
• Circular No. 003 de 2015 Numerales bye del Archivo General de la Nación 

La conservación del soporte original se hará en cumplimiento, 
• Ley 594 de 2000, Articulo 19 parágrafo 2 
• Circular No. 003 de 2015, Numerales 5 y 6 del Archivo General de la Nación 

Comunicación oficial (cuando apague) P E 
Concepto técnico P E 
Antecedentes (cuando aplique) P E 
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id 211 13 planes de Gestión Posconsumo 3 7 X 

Cumplidos los tiempos de Retención en Archivo de Gestión y Archivo Central, transferir al archivo 
histórico para su conservación perrnanente. teniendo en cuenta sus valores para la investigación 
y la historia. por tratarse de producción documental relacionada con la estrategia de la ANLA 
dirigida a promover la gestión ambientalmente adecuada de residuos, involucrando a los 
fabricantes e importadores corno responsables de establecer canales de devolución de residuos 
posconsumo, a través de los cuales los consumidores puedan devolver residuos de productos, 
como es el caso de plaguicidas, medicamentos, baterías, plomo, pilas , llantas, bombillas y 
computadores y/o periféricos. evitando que la disposición final se realice de manera conjunta con 
los residuos de origen doméstico. 

Lo anterior en cumplimiento a: Decreto No. 1076 del 26 de mayo de 2015 "Por el cual se expide 
el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"; Decreto 2041 de 
2014 "Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales" y 
la Resolución No. 0183 de 2017 
Los tiempos de retención en cumplimiento a: 
• Decreto 1080 de 2015. Artículo 2.8.2.9.4 
• Circular No. 003 de 2015 Numerales 5 y 6 del Archivo General de la Nación. 

La conservación del soporte original se hará en cumplimiento: 
• Ley 594 de 2000. Artículo 19 parágrafo 2 
• Circular No. 003 de 2015, Numerales 5 y 6 del Archivo General de la Nación. 

Presentación del plan de gestión posconsumo panel fabricante o 
importador o productor del producto 

p 

Liquidación por SCIVICIO de seguimiento al pian de gestión 

Constancia de pago P 

Conceptos técnicos P 

Actos administrativos de seguimiento al plus P 

Notificación P 

Recursos de reposición P 

Edictos y/o notificación por aviso P 

Constando de ejecutada P 

Conceptos técnicos de seguimiento p 

Asgo administrativo de seguimiento 

CONVENCIONES' 
FUNCIONARIO 

de Dependencia Nombre: 
de la Serie Documental Cargo: 

de la Subsane Documental Fecha: 

FINAL 
Total Firma: 

- Digitalizar 

Nombre: 
Cargo: 
Fecha: 

Vereein No 1 Apfolla. en Ca•de Evalusda del 30/08,2018 AGN 

Finns: 

. 
RESPONSABLE (-13CL.../tin C -LCI I C••-.14.F-117"-- ..— 

NARY HEIDI ALONSO TRIANA 

COMO 

O: Código Código 
S: Código 
SB: Código 

DISPOSICIÓN 
CT: Conservación 
E: Eliminar 
MID: Microfilme, 
S: Seleccionar 

Subdirector (al Administrativo y Financiero 

JOHN MAURICIO ARDILA SANTOS 
Cotivdin7or a) Grupo de Servicios Administrativos 
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